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AL FUTURO DE MEXICO: LOS NIÑOS 
Los niños aprenden lo que viven 

Si un niño vive con crítica 
aprende a condenar. 

Por: Doro1hy LAW NOLTE 

Si un niño· vive con hostilidad 
apren~e a pelear. 

Si un niño vive. con ridículo 
aprende a ser tímido. 

Si un niño vive ·con pena 
aprende a sentirse culpable. 

Si un niño vive con aliento 
aprende a tener confianza. 

Si un niño vive con alabanza 
aprende a apreciar. 

Si un niño vive con justicia 
aprende a tener fe. 

Si un niño vive con aprobación 
aprende a quererse. 

Si un niño vive con aceptación y amistad 
aprende a encontrar amor en el mundo. 

¿ Te apuntaste? Obtén tu credencial 
cuanto antes 

. . . . 

.IFE 



La práctica científica tampoco se escapa de ese esquema. Incluso en 
la mayoría de las investigaciones debe entenderse como una suma de 
tareas multidisciplinarias, en la que cada institución participante aporte 
sus insumos. El resultado obtenido beneficia, entonces, no solo a un 
instituto o nación, sino a varias. 

En esta línea debe insertarse el convenio de colaboración entre los 
Gobiernos japonés y mexicano, por medio del cual se dona a nuestra 
nación el buque de investigación oceanográfica y pesquera H-04 
Onju.ku, y que en fecha reciente fue rehabilitado con financiamiento 
nipón y el cual quedó bajo la jurisdicción del instituto naval. Ese 
hecho simboliza la estrecha cooperación dentro del sector pesquero 
entre ambos países y confirma una vez más el vínculo de amistad que 
nos une. 

Corresponde -y así lo ejercemos- a la Secretaría de Marina-Armada 
de l\.1éxico asumir con responsabilidad la coordinación de la práctica 
profesional y de la investigación oceanográfica y pesquera, porque 
seguros estamos que con la reincorporación de esta embarcación se 
fortalece la capacidad operativa de estas tareas, redundando en un 
incremento del conocimiento sobre nuestros mares y las riquezas que 
en ellos se localizan. 
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PORTADA Y 
CONTRAPORTADA 

Durante la ceremonia 
del LXXX aniversa,io de 

la heroica defensa 
del puerto de 

Veracruz, en el patio 
cen1raI óe la Heroica 

Escuela Naral. 108 
cadetes de nuevo 

ingreso Juraron 
lealtad al lábaro 

pa1rio y recibieron 
sus correspondientes 

espadines. 
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INTRODUCCION 
El Alto Mando de la Secretaría de 
Marina-Armada de México tuvo a 
bien disponer por Acuerdo Presi
dencial, que la Dirección General 
de Construcción y Mantenimien
to Navales, sea el órgano encar
gado de mantener a su flota en 
óptimas condiciones de opera
ción, modernizar la flota existen
te y construir nuevas unidades 
navales acorde a sus necesida
des. Por otra parte, pretende dar 
apoyo a la industria naval del 
país: para tal fin, cuenta con diez 
establecimientos situados estra
tégicamente a lo largo de los li to• 
rales de la República Mexicana: 

Astillero de Marina No. 1, en 
Tampico, Tamps. 
Astillero de Marina No. 20, 
en Salina Cruz, Oax. 
Astillero de Marina No. 3, en 
Coatzacoalcos, Ver. 
Astillero de Marina No. 18, 
en Acapulco, Gro. 
Centro de Reparaciones Na• 
vales No. 5, en Frontera, 
Tab. 
Centro de Reparaciones Na· 
vales No. 7, en Ciudad del 
Carmen, Camp. 
Centro de Reparaciones Na
vales No. 11, en Chetumal, 
Q. Roo. 
Centro de Reparaciones Na
vales No. 14, en Manzanillo, 
Col. 
Arsenal Nacional No. 3. en 
San Juan de Ulüa, Ver. 
Varadero Nacional No. 6. en 
Guaymas, Son. 

ASTILLERO DE 
MARINA No. 1, 
T AMPICO, TAMPS. 
Antecedentes 
En 1941 la terminal de dragado de 
Tampico, Tamps. perteneciente 
a la entonces Secretaria de Co
municaciones y Obras Públicas 
-dedicada a la reparación de las 
dragas existentes en esaépoca
pasó a formar parte de la recién 
creada Secretaria de Marina co• 
mo Oficina de Dragado. 

Con el objetivo de tener una 

ASTILLEROS Y CENTROS 

DE 

REPARACION NA V AL 

Pattulla ripo O/mee;;, consrruid;1 e.n el A s!iiicro :Vo. ! 8. vart1da C/l .',1s 
iostalacioaes del mismo r,;1ra s11 .rcparr1dói: 

Por: • Dirección General de Construcción 
y Mantenímiento Navales 

• Javier LEDESMA BECERRIL 

dependencia en el golfo de Méxi• 
coque se hiciera responsable del 
mantenimiento de la flota de la 
Armada de México, la Secretaria 
de Marina procedió a rehabilitar 
en 1943 todas esas instalacio• 
nes, convirtiéndolas en el actual 
Astillero de Marina No. 1. 

Infraestructura 
Local izado en et puerto de Tampi• 
co, Tamps., en las márgenes del 
río Pánuco, cuenta con una su
perfi cie de 43 308 m2 . De los 
cuales 19 618 son áreas cubier
tas. Cuenta con un varadero con 
carro cuña, para una capacidad 
de 1 500 toneladas y una mesa de 
transferencia para ernbarcacio-

nes de hasta 1 200 toneladas: un 
dique flotante para 3 500 tonela
das de capacidad de levante y 
tres secciones de dique con ca
pacidad de levante de 300 tonela
das. En carena puede reparar bar
cos hasta de 3 500 toneladas; a 
flote. no tiene límite. 

Con la modernización de es
te establecimiento se cumplirá 
en menor tiempo el programa de 
carena (reparación del casco) 
de las unidades de la Armada de 
México y además se tendrá capa
cidad para dar servicio a la Mari
na Mercante nacional y a la ex• 
tranjera que lo requiera. 
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Logros 
Lleva un ri tmo de construcción 
naval constante: 77 cascos termi
nados y 2 en proceso. A partir de 
1984 se inició el proyecto de los 
buques atuneros de 1 200 tonela
das de capacidad en bodega fi
nanciados por BANPESCA, con 
los cuales se implantó el sistema 
de fabricación por módulos, téc
nica que se utilizó para la cons
trucción de un buque logistico de 
la Armada de México, con casco 
de acero y superestructura de 
aluminio. Con este programa se 
adquirió gran experiencia la cual 
se consolidó con el desarrollo 
del proyecto Holzinger. 

ASTILLERO DE 
MARINA No. 20, 
SALINA CRUZ, OAX. 
Antecedentes 
Durante el Gobierno del general 
Porfirio Diaz surgió el proyecto 
de hacer en Tehuantepec un paso 
interoceánico (vía de comunica• 
ción entre el golfo de México y el 
océano Pacífico), aprovechando 
la angostura territorial. 

Posteriormente se constru
yó un dique de 25 000 toneladas, 
el cual entró en servicio públ ico 
en el año de 1907. 

La construcción de Salina 
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Conslrucción 
de uno de los 
buques de 
/;J cl,1se 
Holzinger 
en tas 
instalaciones 
del Astillero 
No. 1, en 
Tampico. 
Tamps. 

Cruz contribuyó a la explotación 
comercial del ferrocarri l tehua• 
no, por lo que la mayoria de las 
empresas navieras cimentaron 
sus actividades en ese puerto. En 
el proyecto general se compren
dió la construcción de un dique 
seco y talleres anexos, que se ca
racterizaban en esa época por 
sus grandes dimensiones para 
satisfacer los servicios que re
querian los barcos que arribaban 
a ese puerto. 

Durante el año de 1941 se 
proyectó la rehabili tación del di
que seco de Salina Cruz que se 
encontraba totalmente obstacu
lizado. a tal grado que llegó a for
marse una playa en el antepuer
to. Estas condiciones inutiliza
ron las instalaciones de tal forma 
que desde 1924 -año en que zar
pó el último barco- este puerto 
estaba cerrado a la navegación. 

En el año de 1942 se em
prendió el dragado de un canal de 
acceso, con el propósito de rea
brir el puerto y reanudar las acti
vidades del dique seco, mismo 
que comenzó a operar regular
mente, pese a sus limitaciones 
en equipos e infraestructura. 

Entre 1959 y 1960 se logra
ron notables avances en los tra
bajos de rehabili tación y se dotó 
de la maquinaria, herramienta y 
equipo adecuado para realizar re-

paraciones mayores (buques de 
hasta 25 500 toneladas), con lo 
que se lograron satisfacer las ne
cesidades de la Armada de Méxi
co y de la flota petrolera. 

El primer barco que se repa
ró en el dique seco fue el buque 
tanque Azteca de Petróleos Me
xicanos. A partir de ese momen
to, Salina Cruz se convirtió en el 
más importante centro de repara
ciones navales en la costa del Pa
cífico, entre Balboa, Panamá, y 
San Diego, California. 

Infraestructura 
El astillero se encuentra localiza
do en el litoral del océano Paci fi
co, en una latitud de 16° 11 · N y 
una longitud de 95° 13' W en el 
puerto de Salina Cruz, Oax. Dis
pone de un terreno con una su
perficie de 178 355 m2 de los 
cuales 29 008 m2 están construi
dos. 

Como medios de varada 
cuenta con un dique seco de 
201.31 metros de eslora útil. 
23.30 de manga y 9.50 de calado 
en marea media; se pueden care
nar barcos hasta de 25 500 tone la
das de peso muerto. 

Cuenta también con un si n
croelevador (plataforma de eleva
ción vertical) accionado por 28 
motores electrosincrónicos, con 
una capacidad de 2500 toneladas 
de levante. 101 .84 metros de es• 
lora y 22.00 de manga, que entró 
en operación en 1973, permitien
do incrementar la capacidad de 
producción en un 40%. 

Para construcción. repara
ción y alistamiento de embarca• 
cienes cuenta con 939.8 metros 
de muel les, dispone de grúas mó• 
viles de 2.5 a 30 toneladas y de 
pórtico de 10 a 50 toneladas. así 
como de los siguientes talleres. 

1 _ Pailería y Soldadura 
Herreria y Forja 



3. Chapa fina 
4. Fundición 
5. Combustión interna 
6. Maquinado 
7. Mecánicos a bordo 
8. Galvanoplastia 
9. Eléctrico 

10. Sala de Gálibos 
11. Planta de Emergencia, 

Vapor y Aire Comprimido 
12. Tubería 
13. Maniobras 
14. Pintura 
15. Carpintería 

Logros 
Buques camaroneros, atuneros, 
y un remolcador versátil son al
gunas (33 u ni dad es de diferentes 
tipos en total) de las embarcacio
nes que se han const ruido en es• 
te establecimiento. Actualmente 
se encuentra en su etapa de alis• 
tamiento el último de los buques 
de la clase Holzinger para la Ar• 
mada de México. 

ASTILLERO DE 
MARINA No. 3, 
COATZACOALCOS, 
VER .. 
Antecedentes 
El puerto de Coatzacoalcos, anti
guamente llamado México, fue 
habitado por los nahoas. Después 

de la conquista del Anáhuac (1521) 
Hernán Cortés designó como Go
bernador de esa región a Bernal 
Díaz del Cast illo. 

A principios del siglo XX 
Coatzacoalcos recibió gran im
pulso, debido a la construcción 
del sistema Transistmico Coat
zacoalcos-Sal ina Cruz, obra que 
se terminó en 1906 y permitió la 
comunicación entre los océanos 
Atlántico y Pacifico. 

Los equipos primarios para 
este asti llero fueron trasladados 
de Ciudad del Carmen, Camp., 
que había sido clausurado por la 
entonces Secretaría de Comuni
caciones y Obras Públicas, que 
lo administraba en ese tiempo. 
Sus instalaciones consistían en 
estructuras de madera y lámina 
de zinc, para proteger la maqui
naria de los talleres de carpinte
ría y mecánica. 

La fundación del astillero 
de Coatzacoalcos, Ver., se reali
zó a fines del mes de mayo de 
1938, en los terrenos localizados 
en la margen izquierda del río 
Coatzacoalcos. 

En ese ai'\o la primera infra
estruc tura acondicionada con
sistió en: un pequeño muelle 

Visw parcial 
del Ascii/ero 
de Marin¡¡ 
No. 20. en 
Salina Cru7. 
Oax. 

constru ido con hincamientos de 
rieles y plataforma de tablones y 
maquinaria; la construcción de 
galerones de madera de lámina 
para los talleres, y el rehabilita• 
miento de un varadero de imadas 
y correderas de madera para 
efectuar reparaciones. 

Entre 1939 y 1941 el asti llero, 
entonces bajo la administración 
de la Secretaria de Comunicacio
nes y Obras Públicas, se dedicaba 
a la reparación de sus ünidades 
y a la construcción de pequei'\as 
embarcaciones de madera. Con 
la creación de la Secretaria de 
Marina se continuó desarrollan
do dicha actividad, incrementán
dose a las unidades la Armada de 
México. 

A principios de 1942 se ini
cia, sobre sus picaderos, la pri
mera construcción de importancia: 
el buque de madera denominado 
Teziutlán de: 42.67 metros de es
lora, 7.92 metros de manga, 13 
pies en su puntal y 10 pies de ca
lado. 

En 1952 laSecretaría de Ma
rina clausuró el astillero de Coat• 
zacoalcos, Ver., enviando una par
te de su maquinaria al Astillero 
de Tampico, Tamps., y la otra al 
Arsenal Nacional, en el puerto de 
Veracruz, Ver. 

En diciembre de 1952 se rea
bre, dedicándose a la reparación 
y a la construcción de pequeñas 
embarcaciones particulares y 
oficiales para el servic io de la Ar
mada. 

En 1954 son demolidas las 
obras antiguas para iniciar la 
construcción de las instalacio
nes con que cuenta actualmente 
el astillero, inauguradas en 1957, 
siendo entonces Presidente de la 
República Adolfo Ruiz Cortínez. 
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De 1955 a 1957 continuó tra
bajando con su varadero longitu
dinal de 120 toneladas y se dedicó 
a la construcción de embarcacio
nes menores. 

A principios de 1959 se ini
ció la demolición del varadero de 
120 toneladas. p::iraconstru iruno 
longitudinal de 500 toneladas de 
capacidad, el cual quedó ter
minado en 1965. 

En 1966 incrementó la repa
ración de embarcaciones en ca
rena, asimismo la construcción 
de embarcaciones de hierro y ma
dera, destacando los chalanes 
con capacidad de 5 000 barriles 
para servicio de la paraestatal 
Petróleos Mexicanos. de las si
guientes características: 

Eslora 40.84 Metros 
Manga 9.14 Metros 
Puntal 3.25 Metros 

Desplazamiento 920 Toneladas 

En 1968 se inició la construc-
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ción de un varadero con capaci
dad de 150 toneladas, inaugurado 
et 1 ° de junio de 1969. 

En 1971 el Presidente Muni
cipal de Coatzacoalcos colocó la 
primera piedra que inició la cons
trucción del varadero para cha
lanes con capacidad para 200 to
neladas (a la fecha se encuentra 
terminado y funcionando). 

1 n f raestructura 
Se encuentra IOCdlizado en el li
toral del golfo de México, a una 
latitud de 1 Oº 03' N y una longitud 
de 104° 15· W, situado en la mar
gen izquierda del rio Coatzacoal• 
cos. al Sureste de ta ciudad y 
puerto del mismo nombre en el 
Estado de Veracruz y a un costa
do de ta carretera a Villahermosa. 
rabasco. 

Dispone de un terreno con 
una superficie de 399 308 m2, de 
tos cuales 16 073 m2 están cons
truidos. 

Panorama 
a~reo de tas 
inst alacio11cs 
del Astillero 
No. 3, er, 
Coauacoaicos 
Ver. 

te y alistamiento de embarca
ciones, cuenta con 170 metros ti• 
neales de muelle, con calado 
hasta de 11.58 metros. 

Como medios de varada, 
cuenta con 3 varaderos: uno para 
500 toneladas, uno de 150 tanela• 
das, que puede operar con trans
ferencia transversal y otro para 
100 toneladas de capacidad. 

Para la reparación y cons
trucción de embarcaciones, dis
pone de los siguientes talleres: 

1. Nave de Montaje 
2. Maquinado 
3. Construcción 
4. Mecánica Automotriz 
5. Fundición 
6. Maniobras 
7. Pintura 
8. Carpintería 
9. Reparaciones a flote 

Logros 
Con el mejoramiento de sus ins

Para las reparaciones a flo- talaciones, se ha convertido en 



importante centro de reparación 
naval, tanto para las unidades de 
la Armada como de las del Sector 
Marít imo Nacional. Por la alta 
calidad de la mano de obra em
pleada, ha sido considerado para 
participar en los programas na
c ionales de desarrollo pesquero, 
al construir buques de acero de 
21 met ros de eslora para la pesca 
de camarón. Se construyeron pa
ra la Dirección General de Serví• 
c ios de Transbordadores de la Se· 
cretaria de Comunicaciones y 
Transportes dos transbordado• 
res fluviales de las siguientes ca• 
racterísticas: 

Eslora 
Manga de diseño 
Puntal 
Desplazamiento 

Potencia 
(en 4 motores) 
Velocidad 
Capacidad de 
Transporte 
Tripulación 

60Metros 
15 Metros 
3Metros 

1 430Tone
ladas 

1 260 H.P. 
9 Nudos 

12Trailers 
10 

Actualmen te se constru
yen tres secciones de dique auto
carenan tes con una capacidad 
de levante de 300 toneladas cada 
uno, lo que incrementará su ca
pacidad de los medios de varada 
y por consiguiente su capacidad 
de reparación naval. 

Astillero 
de Salina 

Cruz. 0 ,1x. 
En primer 
,~rmino el 

sincroelevador, 
al fondo los 

talleres de 
fundición y 

electricidad. 

ASTILLERO DE 
MARINA No. 18, 
ACAPULCO, 
GUERRERO 
Antecedentes 
Construido en 1529, tuvo notable 
impulso en sus actividades, debi
do al personal que Hernán Cortés 
trajo de España; en su mayoría se 
componian de carpinteros de ri
bera y hombres de mar. Después 
fue abandonado por los españo
les al iniciarse la independencia 
de nuestro país, habiendo tenido 
durante el periodo virreinal poca 
actividad. 

En 1942 se iniciaron sus ac
tividades nuevamente, con el ob
jeto de apoyar los trabajos de re
paración y mantenimiento de los 
buques de la Armada de México, 
con base en ese lugar. 

Patrulla 
clase ,1zw ca 
v;1r,1da en las 
insralacionL•s 
del Astillero 
de M;JriniJ 
No. 18, en 
Ac ,1pulco, 
Gro. 

En 1943 comenzó la cons
trucción de diversas instalacio
nes. En esa época, por no contar 
con un varadero, las embarca
ciones lo hacian en una cama de 
madera con la forma de barco, ta
blas y rollos de hierro, por lo que 
se hizo necesario la erección de 
uno (en 1945} para los barcos 
de hasta 500 toneladas con ima
das y casetas para w inche, 
quedando pendiente la construc
ción de la parte submarina, la 
cual nunca se construyó. 

Entre 1945 y 1955 continuó 
trabajando en esas condiciones; 
fue hasta 1956 en que se inició la 
construcción de un varadero para 
embarcaciones de hasta 200 to
neladas, quedando totalmente 
terminado. 

lnf raestructura 
Se localiza en el litoral del océa
no Pacífico, en una longitud de 
16º 14' yN una latitud de 99° 57'W 
en la Base Naval de Icacos, en el 
puerto de Acapulco, en el Estado 
de Guerrero. 

Dispone de un terreno con 
una superficie de 24 282 m2, de 
los cuales 2 711 m2 están cons
truidos. 

Para las reparaciones a flo
te y al istamiento de embarcacio
nes, se encuentra en construc
ción un muelle en " T" de 68 
metros de longitud y una cabeza 
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de 21 met ros con 4.50 met ros de 
ancho, asl como de los siguien
tes talleres: 

1. Eléctrico 
2. Mecánico 
3. Soldadura 
4. Gálibos 
5. Carpintería 
6. Fibra de vidrio 

Cuenta con tres varaderos longi
tudinales de las siguientes capa
cidades: 

• Un varadero para 250 
toneladas, con una 
longitud útil sobre 
tierra de 34.5 metros. 

• Un varadero para 200 
toneladas, con una 
longi tud útil sobre 
tierra de 41.5 metros. 

• Un varadero para 50 
toneladas, con una 
longitud útil sobre 
tierra de 35 metros. 

Logros 
En este varadero se terminó la 
const rucción del barco oceano
gráfico Arturus, se fabricaron 
otras importantes embarcacio
nes menores y se hicieron múlti
ples reparaciones. 

En 1965 se construyeron 
tres lanchas de desembarco de 
10.97 metros. En 1967 se inició la 
erección de lanchas patrulla de 
20.11 metros de eslora del tipo 
Poli mar 2 y Polimar 3, terminadas 
en 1968. 

En este últ imo ar"lo se inició 
y terminó la edificación del vara
dero No. 2 con capacidad para 
atender unidades de 50 tonela
das. 

En 1969 se inició y terminó 
la const rucción - para la Direc
c ión de Dragado de la Secretaría 
de Marina- de un Ganguil de 
53.00 metros de eslora, 8.50 
met ros de manga y 4.00 rru=1t ros 
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Astilleros y 
centros de 
reparación, 

establecimientos 
con capacidad 

para atender 
las demandas 

tanto de -
la A rmada 

como de 
otras 

instituciones 
del país. 

de puntal. Asimismo se inició y 
terminó la reconstrucción del Va
radero No. 1, habiéndose hecho 
totalmente nuevo en la parte de la 
tierra y la parte submarina, y se 
cambió en su total idad las ima
das y durmientes, quedando con 
una longitud de 110.50 metros y 
con un calado de 3.04 metros. 

En 1979 se inició la cons
trucción naval en fibra de vidrio, 
con el programa de buques patru
lla de la clase O/meca, embarca
ciones de 16.72 metros de eslora, 
4.43 metros de manga y una velo
cidad máxima de 30 nudos. 

GLOSARIO DE TERMINOS 

Astillero. Factoría dedicada a la 
construcción y reparación de 
buques. 

Bocana. Canal est recho por el 
que se llega a un puerto gran
de o bahía espaciosa. 

Dragado. Acción de dragar o lim
piar el fondo de los puertos,ca
nales, etcétera. 

Varadero. Sitio donde encal lan 
las embarcaciones para man
tenerlas en seco, para limpieza 
de fondos y obras de repara
ción. 

Dique seco. Pequeña dársena 
con puertas en las que entra el 
buque o buques y una vez cerrada 
se achica el agua para dejar sus 
cascos en seco, cuando se re
qui ere carenarlos y pintarlos. 

Imadas. Cada una de las explana-
das que se forman en lag rada a 
ambos lados de la qui lla del 
buque, que se ha de botar. 

Ganguil . Barcaza empleada en 
las obras de los puertos y en 
otros cometidos como el de 
verter basura lejos de tierra. 

Gálibos. Tallerdondeseelaboran 
las plantillas de madera delga
da para dar la forma debida a 
las cuadernas y demás piezas 
de construcción. 

Sincroelevador. Plataforma ac
cionada vert icalmente por me
dio de gran número de moto
res sincrónicos para poner los 
buques en seco y darles man
tenimiento. 

Winche. Angl icismo usado en los 
buques para designar cual
quiera de los muchos tipos de 
maquini llas o viradores que en 
ellos se emplean para cazar es
cotas, así como para cobrar o 
tesar, en general cualquier ca
bo o cable. 



~::tE\ Mundo de la A,iación 
,,. _.,,,,.. ::::---

.,,. , # ..,. 

Hace apenas ochenta años que 
el munco de la aviación nació 
en México. ~• todo lo relt1hvo a 
las máquinas vo!adoras estaba 
cubierto de misterio . ! lasta 
nuestros días, muchas cosas re• 
fe rentes al comportamiento de 
los aviones han estado llenas 
de suposiciones. de consejas y 
men1iras que a fuerla de ser 
repetidas, har1 creado senli· 
mientos de animadversión y 
sobre todo. en algunas ocasio
nes. cie un miedo intenso que 
hace imposible para muchas 
personas el utiliZor este tipo de 
transporte. 

A lo largo de mi e xperien
cia de treinta y cinco aiios como 
piloto aviador (treinta ·y dos de 
los cuales ejercí como piloto 
de línea) he podido comprobar 

El principal instrumento de seguridad en un avión 
es un piloto bien entrenado. 

Según !os esu1dís1kas. 
{o carrera de despegue 
es vna de las Jases de 
menor nesgo. sm 
embargo, como todas 
/os demás requiere de 
minvsiosos cálcvlos 
preu1os 

que generalmente existe un casi 
to tal de~onocimien:o de la for
ma e n que se conduce un vue lo 
y las iases - po r cierto perfecta· 
mente bien definidas de que 
éste consta. así como de los ries· 
gos - llamémoslos así- nor
males en eSte tipo de rranspor
t~s. 

Es mi intención que con 
esta descripción - la cual inte n
taré sea lo más simple posible
se borren algunas dudas y ta· 
búes que aún están en la mente 
de algunas personas. así como 
que se tome conciencia de que 
el piloto aviador actual ya no es 
aquel personaje que con sus go· 
gles y su bufanda al viento nos 
emocionó muchas veces. 

El piloto aviador actual es 

Por: Capitán P.A. 
José QUIJANO ROCA 

un individuo totalmente profe
sional que , además de te ner 
ciertas habilidades innatas. ha 
realizado una carrera completa 
durante varios años estudiando 
materias como aerodinámica, 
meteorología. física . Mvega
ción . motores. turbinas. entre 
o tras y que ciene la preocupa
ción constante ¿e seguir prepa
rándose cada día ya que la avia
ción y sus 1écnicas son de un de
sarrollo acelerado , pues lo que 
apenas hace dos o tres años era 
novedad , hoy pertenece al pa
sado. 

Con esto quiero decir que 
'.?S necesario olvidar esa fra~e 
tan común y despectiva que se 
re:iere a los pilotos aviadores 
como choferes del aire. y pensM 
que actualmente al tomar asien• 
to en un avión (en estos incluyo 
por supuesto a los de la aviación 
naval) se está en manos de pro 
fes1onales altamente respons.i
bles que conducirán a sus pasi'l 
jeros con absoluta seguridad 

Cuando una persona to 
ma asiento en un avión y se dis 
pone a iniciar un viaje ¿qué es lo 
que ha sucedido previamente'? 
Trataré de explicarlo en forma 
sucinta y clara. 

Dos horas anees de la sali• 
da. en el hangar. el equipo de 
mecánicos ha empezado a revi• 
sar exhaustivamente el avión . 
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C /1equeo genera.• de iodos !os sis1emos del ooi6n. in,¡>orta,~:e 
operac:611 p<m.1 eviwr onomci!os en el uue/o En le:: grófico rec,•is!ón 

ciei !reo de o:erriimJe. 

carga . de los pasajeros. del com
bustible así como el del avión 
mismo. Escos pesos debe n estar 
distribuidos en fo rma armónica 
y exacta. tomando en cuenta el 
centro de gravedad del avión: fi
nalmente se reúne esta info rma
ción y se procede con una hora 
de anticipación a abordar la na
ve . En ese momento uno de los 
pilotos procede a e fectuar la lla
mada "inspección exterior". la 
cual consiste ~n una rev¡sión de
tallada de los e lementos exte
riores del avión: tren de aterriza
Je . estado de las llantas. tubos 
Pitoc, alas y aierones. luces~• es
cado del e mpc naje. Esta revi
sión se e fectúa normalmente en 
el sentido de las manecillas del 
reloj . comen7.ando por la nariz 
del avión . hasta te rmmar en el 
punto :nidal: hecho esto . se 
procede a supervisar la carga 
de los tanques de combustible de 
manera cal que se tenga la canti
dad exacra ya calculada ante
riormente. distribuida e n forma 
armón¡ca para llenar así los re
quisitos de la hoja de Carga y 
Balance. Mientras tamo. el pilo 
to en la cribina de m,mdo efec 
túa un chequeo de todos los i:1s
trumentos de navegación. así 
como de todos ~• cada uno de los 
sistemas ée! ¡wión. chequeo 
que ya está establecido en lisias 

checando las bitácoras a fin de 
corregir la más mínima falla que 
pueda surgir en ese complicado 
mecamsmo. oue tiene sistemas 
e'.éctricos. hidráulicos. ne u:-ná
t:cos. equ:pos de radio. de ra 
dar. ins:rumenros de navega 
ción. cis:erna de alimentación 
de combustible Y sobre toco los 
r.1orores que son propiamente 
el alma de una aeronave. 

Una veL ,erm:nada esta 
supervis:ón y avalada con la fir -
ma de los responsables. el avión 
es remolcado a la posición en la 
c;ue el pasaJe lo abordará. Y los 
p::otos. ¿qué han hecho mien 
tras canto'? Ellos llegaron a lasa 
!a de púotos dos horas ames de la 
hora ce sal:<la ~! en ese mor.iento 
e~)p1eza s:.i labor: se calcu:ar6 y 
se llenará el p iar. ce vuelo: se 
venficará e l estado del tiem
po en la estación de salida así 
como en la ruta . chec-ándose el 
último reporte de la estac:ón de 
llegada: se a1~ali.c<1rá:1 los vientos 
e n c.1lt:tudes superiores. para así 
escoger la alturél más favo rable. 
!,' se COr)Suha~d e l estaco del 
tiempc 1m el aeropuerto alterno 

10 

Todo vuelo es calculado para 
llevar el combustible sdicience 
para que p ueda acerri7.ar en un 
aeropuerto alterno o el necesa
rio para volar cuare nta y cinco 
minutos más: por lo tamo. no se 
alarme s1 algún dír1 se encuentra 
usted e n esa situación. 

El cálculo para el despe 
gue del avi6n se lleva a c;ibo en 
una forma llamc1<la de "Carg;i y' 
Balance ... que como su nombre 
lo ind ica. :nvolucra e l peso de la 

V11:: 1Je1: reoiizodo e.1 despegue v m m rvondo 1os cond!cior.es de.' 1.:ve!o sean 
bvenos. 1'os pi/cnos nunca desccn:.an pues ciei>er. ¿•:9;/~r cuaiq11ier cambio que su/ro 

ic neve o ras co11d1cione:. cici' !W11'po 



Despegue: comp.'icodo proceso que /,u;oiucra ei c6!cu io del peso de !o cargo. de 
.'os poso,eros. dei combus1ib.'e y u'C: <=l:ión mbmo. 

perfecc<1mente claras y de:ini
das. 

Poco ames de iniciar el 
abordaJe de los pasajeros. los pi 
loto· ocupan sus as:e:11os proce
diendo a solicitar por radio al 
Control de T rán:.:to Aéreo la 
;:iutorizclci6n para efoctuar e l 
vueio. la cual depende del esta 
do del tráiico en<?! úrea. así co 
mo de l?.s cor)<l1ciones me1eoro 
lógicas reina:1tes. i{ec1bida ésta. 
se inicia el rodaje o carre teo ha
cia :a cabecera de la pisca que es· 
té en uso!,' que previamente au
torizar~ la To rre ce Control. 
dependiendo de la dirección ce! 
viento: durante éSte rodaje se 
continúan efectuando cheoueos 
co:iforme a las listas estab:eci-

das. Al terminar el rodaje se está 
listo para iniciar el despegue. 

Casi tocas lcls personas 
piensan que la parte más cr:tica 
de un vue!o es el a1erriu1je. pero 
la verdad es que. en m1 rnu1,• 
personal o pinión . lo es preciscl· 
mente el cespegue ¿Por qué? : 
un despegue está Ccllculado ma
cemá,ic?.meme. e involucra fac
tores rales como peso del avión . 
inte:is:dac! I,' dirección del vien
to. ternper.itura. y :ongitud de la 
pista. El peso es factor pr:ncipal. 
pues en la c1v,ac:ón proíesional 
siempre se piensa en la pos:bili• 
dad de la falla de un motor al 
momento de irse al aire . ~• en 
función de tal pos:ble falla, e: pe-

Cob,no de 
co11lro!cs 
Comp!c,,a ser.e de 
opo,01os que 1;0 

pueden s,·r 
emp/coao.~ por 
mor.os lnexper:ai. 
¡: sin prcporoci6n 

so máximo de despegue ha sido 
calculado: si este peso es el co
rrecto. el avión volará con el 
motor o los motores restantes, 
garantizando un regreso seguro 
al aeropuerto. Si este peso es 
mayor. el avión no volará y esta
rá h1controlable. 

Durante la carrera de des 
pegue. y explicado aquí a gros
so modo. existe una velocidad 
crítica llamada generalmente 
V 1: si la falta ocurre anees de esa 
velocidad. el piloto desacelera y 
puede frenar con seguridad 
dentro de los límites de la pista: 
pero si la falta ocurre arriba de 
esa velocidad . el p1loco se irá al 
aire. ordenará leer las listas de 
emergencia correspondientes y 
regresará a a1errizar l:sta velo
c1dad (\l1) es producto de los 
cálculos e xactos efectuados 
anteriormente: por supuesto. 
un factor surnamen:e 1rnporta:1te 
es la hab!lldad del piloto. destre• 
7.il que sólo se obt:e:ie volando 
constantemente. lo que pro¡Jor
ciona pleno conocirnlemo del 
av:ón y la clptilud suficiente para 
c1ctuar rápica y correcta:nente . 
Los erroresgrnves en laa\•iaci6n 
cond ucen a accidentes rrágicos 
y es de las pocas pro!esiones e:, 
que :10 se puede dar uno el lu10 
de equivocarse 

Sin embargo. qu:erodejar 
bien claro que una falla de mo
tor es bastante remota. tanto as: 
que en mis 1re1111a I,' cinco años 
de é¡ercic10 proieSJonal ,ó!o tuve 
oue e:iírentarme a una; es re 
~ota pero existe tal posibilidad 
~· el piloro siempre debe estar 
preparado pua solucionarla. 

E! piloto que aciúa corno 
Comandante es aquel con más 
experiencia: es decir: con 
más horas de vuelo, aunque es 
10 no indica de ninguna manern 
que aquél qtie funge como copi
loto no esté térn1ca y mental· 
mente capac:taco para condu 
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cir el vuelo de manera eficiente y 
~yura. ¿Por qué el parámetro 
de horas de vuelo? Porque éstas 
son exactamente el re:lejo de la 
experiencia. de lo que se :1a v.s 
10 y v:v:do a lo :argo del tie mpo y 
que permite e n un mome nto 
dado 1o mar la decisión acertada 
pa~a ilevar a feliz 1érm:no u:, 
vuelo. Es posible que un p::otoa 
lo largo ~e roda su carrera tenga 
q ue tomar t.in solo u na dec:s,ón 
cr~t.ca. pero con ésra so:a. que• 
di, ya Just::lr;i¿o su mando. 

Al Uegar a la altitud de auce
ro escogida. se ajusta la potencia 
usando las tablas respectivas, y 
en ese momento comienz.o lo 
que podríamos llamar la parte 
descansada del vuelo; y digo 
podríamos porque los pilotos 
continúan su trabajo en forma 
silenciosa. Hay que estar aten
tos a las llamadas del control de 
área avisando de tráficos en 
sentido opuesto: a indicaciones 
de cambios de rumbo, según las 
necesidades de dicho comrol; 
checar constantemente los ins
trumentos ranto de motores co
mo de navegación y si existe mal 
tiempo: a la vigilancia constante 
del radar para evadir los enemi-
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CJ1equeo o'e los 
1ns1rumentos de 
nr.i;egoci6 n . 
1mprescind1ble acc,6,1 
porc euitor fo/los 
cctas1r6/icos uno ue,: 
, coiizado e.' despegue 

gos número uno. que son los 
Cúmulus Nimbus. Respeclo a 
esto mucha genre me ha pre 
gumado el por qué no volar po r 
enc:ma de ellos en ve1 de eles· 
viarse: la respuesta es que la ahi• 
cud normal de crucero de un 
avión subsónico es normalmen • 
1e como ~áx:mo 39 !;111 pies y 
estas n ubes lamen una altur<1 en 
ocasi01)es hafü1 de 60 a 70 mli 
p ies. por lo canto hay que ro
¿earli'ls <.Cómo? [ n ;a pc1ntalla 
de radar aparecen como man 
cha,, ele u:1 rojo intenso y cuan 

IL•" " c!c co:,tr<,! roctor 
u•.,·,or:<lnle e,~ i'c 

•• ~",'>f'rc:611 cú?.' 1r6.i1co 
oe•eo 

do están en el rumbo del av,ón. 
se cambia éste a babor o a estri 
bor para evitarlas . Dentro de 
esas nubes pueden esperarse 
toda clase de fenómenos tales 
como lluvia fuene , descargas 
eléctricas. hielo y una muy fuer• 
ce turbulencia la cual es capaz de 
sacudir al avión como una plu· 
ma. 

A propósito aún hay mu· 
cha gente que cree en la existen· 
cia de las "bolsas de aire··. La 
causa verdadera de que u n 
avión suba o baje bruscamente 
es por las comemes de aire as· 
cendentes 1,· descendentes pro
vocadas por la diferencia de 
cemperatur<1 a ¿isrinlos niveles. 
y·a que es imposible que en 1~ al • 
m6sfera ex:stan zonas de vacío. 
cuando la turbulencia es suma 
neme iuerte puede observarse 
como las alos oscilan. pero no 
h;iy que preocuparse por ello 
Para penetrar esa:. ¿onas exisic 
u11a veloc1daé de1ern1:nada pa 
ra cada avión que l!V?ta es:uer 
1.os máximo:. sobre las ala·. ade 
m¿s hav que considerar que el 
grado máximo de oscilación no 
pas<1 de cinco e. seis grados '.y de 
<1cuerdo a '.os pro,otipos el pun
to de ruprura suce¿e hasta los 
cincuenl<.1 gr<1dos): por lo canto. 
!<1 úr.ica preowpac:ón rea! debe 



ser el abrochar los cinturones de 
seguridad , ~•a que una turbulen
cia brusca es capaz de pro~·ectar 
a una persona como un juguete 
hacia el techo del avión. con los 
daños consecuentes en la caída. 

Y bien. ha llegado el mo
mento óe iniciar nuestro des
censo al aeropuerto de dest:no. 
¿Cómo sabremos en qué mo
mento inictarlo? Este momento 
se c;ilcula en :unción de la alti
tud. de la distancia al dest:no y 
de la veloc:dad. la cual estará li
mitada por la reglamenté'lción 

El estudio s: análisis de 
los 1ipos de nubes y 
corrien:es de aire es 
factor reductor cie 
11< c!dentei; úereos. 

aérea a 250 nudos abajo de 10 
mil pies y a 200 nudos cruzando 
3 mil pies o a 10 millas del aero· 
puerto. En aeropu~rtos grandes 
como el de la ciudad de México. 
por ejemplo. existe un coniro: 
de aproximación .el cual con sus 
raciarns regola óicha velocidad 
para cada aeronave. canalizan
do el trdíico hac:a dife rentes 
puntos de cmtrnda según sean 
las pistas en uso: en este tipo de 
aeropuertos ex:steo horas pico 
en las cuales el tráiico es tan in 

tenso que es :1ecesano regu!dr 
las emrndas envmncio <l 1:arios 

/.e; fase de Jesce1;so .itm!o ro ,i !n de mcic_ie i::n !o p!stu cs. según C?Sr!fdio$ 
reoi izodo). !r: de 111e11ore:. riesyo~ ue sufrir un occ1den:e 

aviones a esperar wrno. llevan
do a cabo la maniobra de "man
tener" en determinadas a~;udas 
deradio. Porlotanto. laideage
neralizada de que los pilotos es· 
tuvieron "dando vueltas" es to · 
talmente errónea. pues dentro 
de un área de control todos~• ca
da uno cie los aviones están sien· 
do constantemente observados 
y su velocidad regulada. A pro· 
p6sito . en el aeropuerto cie Mé
xico este personal es sumamente 
eficiente. comparable o superior 
al de las naciones que son po
tencias en aviación. y en mi con• 
cepto los mejores de América 
Latina. 

Ahora se prepara e'. atem
zaje. Para l<ll e lecco. se calculan 
en las tablas correspondientes 
las velocidades para uso de Flaps. 
tren de aterri..:aje y cruce de ca· 
becera. Si en el aeropuerto ex:s· 
ten condiciones de poca visibili
dad. se estudlan las hojas de 
a pro ximación por ins:rumen
tos. siempre ~• cuándo existan 
las condiciones mínimas de te
cho ~· visibilidad. Para todos ~; 
cada uno de los aeropuertos de 
la Repúbtica Mexicana y del 
mundo entero. existe u:1 proce
dim:enlo determinado de apro
ximacr6n por instrumentos. el 
cual es fijado por las condiciones 
geográficas ~• aunosiéricas co
mo son obstrucciones .,. eleva
c1Ó:) sobre e: nivel del m~r. Estos 
descensos pueden practicarse 
en :os simulacores de vudo. pe
ro no na~• como hacerlos en lc.'l 
realidc.'ld pue~ en un si:nulador 
en he:-ra jamás se tendrá la sen
sación de pe!igro por un error. 

El procedim1e:1to más co• 
mú1: cm lél actualidad es e'. llama· 
do ILS (sistema de a,erri, aJe por 
instrumencos. por sus s:glas en 
inglés) . el cual combma seliales 
elec1r611icas e nviadas por un 
aparato e n tierra con una fre
cuencia determinada - d!:eren-
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tes para cada aeropuerto- y reci
bidas por instrumentos a bordo: 
estas se:)ales da:, la p;iuta a se 
gu:r ldr)lo en e l plan hori1.on1a; 
como en el vert:ca!. para que el 
p::oto lleve el avi6n exactamen• 
te a la cabecera de 111 pisra Res• 
pecto a l vueio por lnstrumen 
:o:- llamat:O comúnmc:1te "11 
c1egt'ls··. un piloto pro:esional 
<.!sl á capacitado para empe¿ar 
con este tipo de \•Uelo :nme
ciatamenie cespués del <les¡:>c
gue ',' IICHélT al ccslino saliend0 
t:el t'll!ropuerlo co:1 un techo :ní 
mmo de 200 pies (aproxuna¿a. 
met le 65 mctrnsi s:n :,;ihe r v:s 
te r:unc;i al ex:erim . 

E:) t'<!dcl ac:-opuer:o exis 
:e") :::í1Hmos de v1,ibilicfad ._,. de 
·cóo para d,¿speg!ie .,, r11,m;uijc 
(!>e llama :,Kr.o ¿i la alluro de l.) 
capa dC' ,,;;~es so·:,re e· <!<.>ro
pu.:::-to :: n ianco es·os l<1c:ores 
.::,tl1: po:-dehaJo de los m:nimos 
,~1 ~e rOJ)\ierto ;;e ¿celara cerra 
<lo. Es por it~O que cuando ha',' 
niebla se pma l:ian wdi>.s las 
opcr<!c:01:cs y !a rnusn rlebe se, 
ed 1<1ca¿a úmcamenle 11 lo ma 
<l~c ndturalc1.a. 

E: pas<1;ero normal llene la 
·cm<let:da a creer que cuanco el 
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comacco con la pista es suave 
el piloto es mu~• bueno y que 
cuando es brusco el pilo to es 
m<1lo . Pues b1e1, . un aterr:uije 
está suJcdo a imponderables 
rnomentáneos tales como cam
bios de vicmlt:>. lurbulencias en 
la cabece!'a. v:emo cru1.ado ',' 
apreciación exac:a ce la altura 
nivelada. 1 .o que hay que tomar 
en cuenta es que un buen aterri 
.:élje es <1que: que es seguro. i:1-
d<mendientem~nte si es SUd\!e o 

brusco. teniendo en cuente. t<1m
b;én que u1) t'Ontacto promedio 
se lleva a cabo entre 200 v 250 
kil6m,¿:ro s por hor;i. S: a e·sto se 
agrega que e:1 ocasiones hi'!y 
lluvia fuerte. el pnme, objet:vo 
del piloto cebe ser el posar el 
avión e:, tierra con seguridad >' 
lener pleno con.rol de él duran
te :a c.arrnra de alemzaje /\I tér
m:nar éste. se vuelve a efectuar 
lectura de listas y se conduce el 
aviÓ:l hac:d la puerta o hangar 
<le lleg<1cia. te rminando así la la
bor. 

Este pequeCio artículo no 
pretende ser de ninguna mane
ra una descripció:1 técnica de un 
vuelo. sino un i:1tenro de infor• 
mar y conciencizar a la gence que 
Vt!ela o que está imeresa<la cm la 

1:1 r:ten-izaje exige Ia 
perjecc,6n en roo'os !os 
movimientos J! no permite 
un soio error en su 
ejecución. 

aviación de s lluaciones que . 
siendo normales. se han torna 
<lo en tabúes . Una información 
técnica completa a más ée resul
tar sumamen1e aburrida para un 
profano. conduciría a utilizar 
tancas hojas como para lle:)t'lr un 
manual completo . m i obJetivo 
primordia'. es dar a conocer la 
re:11:dad de una labor que a más 
de exacta debe ser de rápidas ~• 
correctas dec:siones. <le un tra
bajo en el que. a <l::erencia de 
otras profesio nes. un error no 
puede a \'eces repetirse 

l\o q uiero que por n:ngún 
mo:ivo se piense que el ser pilo
to es cl!go extraord:nario: el pi 
1010 actualme:1te es el producto 
de años de preparación técn:
ca. dedicación ~· un profundo 
amor a la profesión. pero sobre
todo un grnn sent:do derespon
sabihdad. 

Espero que esta breve ex
plicación borre la idea de que los 
pilotos son choferes del aire. y 
se aprecie esta especialidad en 
su valor j usto . al considerarla 
como una pieza tan importan
te como tantas otras en el gran 
contexto de esa inmensa ma
quinaria que es el mundo mo
derno . 



LEY ORGANICA DE 
LA ARMADA DE MEXICO 

- tercera parte -

Articulo 78.- l.a l:sc ul¿1 jcrúrquica. scró la si
guiente: 

1.- Para el Cuerpo General: 
a).- :\úclco de Guardiamarina a Almi

rante. 
b}.· Escala, de ;\farinero a Capitán de 

<:orhctn. 
ll.- Paré'l los Servicios: 

a).· :\úc:leo de Primer :vt.1estrc a Vicenl
mirn1He. 

b).· Esc.il,, de rv1t1rinero a Capitán de 
< :orhcta. 

Artículo 79.- Se Gonsideran co111u grndo!-- tope:. 
los m/1:-.inws -;eiwlmlrn, on d nrlír:1110 ;.111tc l'ior. 
s ie ,npre ~• c: u,mdo no conc urron las circunslc1n
c ias pwvisla:-. ¡)Or lc1 Le~' de Ai.ctmsos de In .'\r-

muda ele México. 

Artículo 80.- El Escala í(rn dr. l11 Armada se fo r
mularlt, agrupando al personal por Cuerpo y 
Servicios, en razóa de la jcrurquí;i P.n orden des
cendente y ant igüedad, señalondo además las 
esµcc;iulidad es que ostenten. 

Artículo 81 .- Cada miembro de ln Armada ocu
pará un sólo lugar en el escalafón que le corres· 
ponda. 

Artículo 82..- Cuando dos o mlts rniembros ten
gan despachos o nombrnmic:nlos del mismo gn1-
do v c:on la misma fecha. dchcrii considerarse 
con;o m{1s antiguo el que hubiere st1rvido por 
más lic rnpo 011 d grado ,mlerior: en iguí,1ldad de 
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esa circunstancia, el que luviere en la Armada 
más tiempo de servkio y s i éste fuera igual. el de 
mayor edad. 

A rtículo 83.• Los miembros de la Armada de 
México, pueden ser cambiados de Cuerpo a Ser· 
vicio y dentro de este último a otro distinto al 
que pertenezca, a petición de los m ismos, o por 
orden del Mando. sujetá ndose a las siguienles 
reglas: 

1.- No perderá la antigüedad en su grado, s i 
e l cambio es por orden del ?-.fando: 

II.- Perderá la untigüedad en su grado,ocu
pando el último lug.:ir e n el escalafón que le 
corresponda si es a solicitud del interesado. la 
nueva antigüedad contará a partir de la fecha del 
cambio. 

Artículo 84.• Al término de los cursos de forma
c ión, el personal de cadetes será promovido a la 
jerarquía de Cuardiamarina. El de alumnos a 
Primer Maeslre. 

Artículo 85.- El personal de servicios que se en
cuentre rc.,llizando cursos, será promovido con
forme u lo que establezca esta ley y la de Aseen• 
sos. 

Artículo 86.· Los ascensos de rvlarinero a Capi
tán de Fragata se otorgarán mediante proceso 
selectivo conforrne a lo µrescrito en esta ley, la 
de Ascensos y regll'lmenlación correspondiente. 

Artículo 87.- Los t\Sce1)SO~ a Capitún de Navío 
hasta Almirante serán conferidos de acue rdo a 
lo establecido e n la Constitución Política de los 
Est<ldos l.: nidos :-..-1exicanos ven la Lev de Ascen-
sos de la Armada. · V 
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A rtículo 88.- Pora los efectos de ratificación de 
los nombrainientos de Capitán de ;\avío hast.1 
Almirantes. a que se refieren los artículos 76 
fracción IV y 79 fracción Vll de la Constitución 
Políl ica de los Estados U nidos lv1exicanos, al Al
to :\liando remitirá a la Cámara de Senadores o a 
la Comisión Permanente del Congreso la docu
mentación que compruebe los servicios presta
dos. 

A r tículo 89.- El personal que alc:ance el grado 
tope en los términos en que lo establece esta ley o 
la ley de Ascensos. al c umplir 5 años en el mis
mo, percibirá una compensación mensual igual 
a lct diferencia de percepciones entre el grado 
que ostenta y el inmediato superior. Cada cinco 
años será aumentada a los correspondientes til 
grado inmediato de los que perciba, previa soli
citud del inleresudo, c.:c rtificac.:ión y aprobación 
del ,-\lto Mando. 

CAPJTULO VII 

SITUACIO ES DEL PERSONAL 
Articulo 90.- El personal de la Armada se en
cuentra en cualquiera de las situaciones siguien
ll!S: 

1.- Activo. 
11.- Heserva. 
111.· Rc.itiru. 

Artículo 91.· Se encuc11tr,1 en servicio ,1(:livo: 
l.· F.I personal que presta sus servidos en 

unidades y establecimientos, ya sea como volunla· 
rio o de acuerdo con lu l,cv del Servicio :Vt ilitur 
Nl'lc:ional: ~ 

11.- El que está R disposición: 
111.- El que está en situación especial: 
lV.- El que está en depósito: 
V.- El que está con liccnci~1. 



Articulo 92.- Se encuentra a disposición e l per
sonal en espera de órdenes para c¡ue se le .:isignc 
cargo o comisión. 

A rtículo 93.- Se encuentra en ~ituación espe
d.:il: 

1.- El que preste servicios en úlriis depcn
denc.ias federales o estatales: v 

11.- F.I procesado y e l qu~ cumpliendo con
dena no haya sido destituido por sentencia. 

Artículo 94 .- Se conside ran en depósito: 
1.- Los Almirantes y Copilanes de :'\ai.'ío 

que lo soliciten y el Alto Mc1ndo se los conceda 
por un tiempo máximo de tres c1ños ininterrumpi
dos o en fracciones. El personal que se encuentre 
en esta .situación permanecerá sin c:omis,iún en 
el lugar que señale. sin de recho c1 percibir 
sobrehaberes; y 

II.- Los Almirantes. Capitm1es y Oficiales 
que pasen a esta situación por resolución de or
ganismo disciplinario, por el tiempo máximo de 
dos años, en los términos en que lo dispone lo 
Ley de Disciplina de la Arrnad<1. 

Artículo 95.- El personal que se encuentre en 
depósito, estará sujeto a las siguientes normas: 

1.- El tiempo de depós ito será deducido de 
la antigüedad en el grado para efectos de ascenso; 

ll.- tvlientras permanezca en depós ito no 
se rá ascendido; y 

del decretado por órgano de justicia 

111.- El depósito podrl! ser susp~ · 
cancelado a juic io del Alto Marido. , 

• 1..1 

Artículo 96.- Las licencias que se co\iS~~~....,..-.-
pcrsonal. son las sigu icn tes: -r..... - · .\. 

J.. Ordinaria· "'"-il~~ 
II.- Extraordi~aria; •. ~ c~n ~l.A OE MAllllt 
111.- Por enfermedad; ~ !::>l'ID Dt Hl~fOCIII 
IV.- Ilimitada. T ~T~~ IAYM. 

CGITlfl 

A rtícu lo 97.- Licencia ordina r i<1 es la que se 
c.oni.:ede o solic:iLud del interesado a juicio del 
mundo. de acuerdo a las necesidades del servi
cio por un lapso de 15 días a 6 meses. y esta rá su
jeta a li'ls siguienLes reglas: 

1.- Sólo podrá ser concedida por el Alto 
Mando; 

11.- Podrá concederse u11 mes por c:ado dos 
a110s ele servic ios; olorgudo <-ti m6ximo no volv1.,-'
rH :i ;,1utoriz-.1rse: 

lll.- En las licencias mayores de un mes. el 
personal dejará de percibir sobrchaberes; y 

IV.- En las licencias mayores de tres me
ses. el personal no recibiró haberes. asignacio
nes, compensaciones ni ,ilgún tipo de percep
ción económica. 

Artículo 98.- Licencia extraordinaria es la que 
se concede a solicitud del inleresado y a juicio 
del Alto f\.fando para separMse del servicio acti
vo pua desempei1ar c;urgos de elección popular, 
no Lenicndo durante el tiempo que dure la mis
ma, derecho a recibir percepciones de ninguna 
índole ni a ser ascentl ido. 

Articulo 99.- La licencia por enfermedad seor
denará o concederá de acuerdo a dictamen· de 
nutorid ad médica naval competente y -,e dará 
por terminada cuando el interesado sea ,.,1ado de 
olla o hasta que se expida e l certificado de inuti
lidad pel'manentc. Percibirá s us haberes de 
ac;ucrdo con las disposiciones aplicables y ten
drá una duración hasta de seis meses. 

Articulo 100.- Licencia ilimitada es la que se 
concede para separarse por tiempo indefinido 
sin percepción rle haberes y otros emolumentos 
cuando se haya cumplido con el tiempo obliga-

• 
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torio de sen:"ir.;io, previa solicitud del interesHdo, 
conforme u los necesidades del servicio y a 
juicio del Alto ::vfando. 

Artículo 101 .· Quien se e nc uentra haciendo uso 
de licenc:i~1 ilimitada podrá reingresar al sen:i. 
cio, previa solicitud y siernpre que se sc1tisfogan 
los requisitos siguientes: 

Que no se encuentre comprendido en al
guna causal de retiro señal.ida por ),1 k~y de la 
Jnélteria: 

11.- Que haya observado buena conduc: tél 
civil y militur durante su estancia e n el servicio; 

111.- Que se encuentre físicamente útil pa-
ro el servido activo; 

IV.- Que exista v,1e;ante: 
V.- Que sean ne<:l!Svrios sus servicios; y 
VI.- Que. 110 haya transcurrido un periodo 

mayor de cuatro ,1 fms desde la fecha de su sepa
ración. 

Artículo 102.· Al personal que se le h;_-iya conce
d ido depósito o licencia mayor <le seis meses. u 
excepción de la conferida para el desempeño de 
cargos de elec:c;ión popular, perderá ia antigüe
dad en el gr¡:¡do que ostente, por lo que al térmi
no de la misma ocuporá el último lugar del csca
laf(m a que pertenezca. 

Articulo 103.· Las licencias para los cadetes. 
alumnos o c ursuntes de los establecimientos de 
educación naval, se concederán de acuerdo a lo 
establecido en esta ley y r~glamentos correspon
dientes. 

Artículo 104.· Es focultad del Mando otorgor, 
modificar o cancelar las licencias establecidas 
en la presente ley y reglamentos respectivos. 
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Artícu lo 105.· Haja es lH sep,Jración deíinitiv¿1 
del sen·icio activo y procederá: 

f. . Por !vl i11islerio de ley. en los siguientes 
casos: 
A .· üefunción. 
.B.- Sentencia ejecutoriada dictacl,1 por 

úrgano de justici;:i competen le. 
C.- Declarado prófugo de la justicia. 

lrntJndose dtJ Almirantes. Capitu-
11cs y Olki:tl(:-.;. sin perjuicio del 
proceso que se le~ :-;iga. 

0 .- FallHr tres días consecutivos: trn
tándose del personal do clases y ma
rineri.1, constituye11do este hecho 
una causal de rescisión del contrato 
respec tivo. 

11.· Por acuerdo clt-!l ,\lto Mando e11 los si
guientes casos: 
A.- Des;_1purición durante un periodo 

mayor de dos meses. comprobado 
mediante los pa rtes oficiales. en ca· 
so de que apareciera y justifique su 
ausencia podrá ser reincorporado 
al servicio activo a juicio del .-\leo 
:vtando. 

B.· Solicitud del interesado que se con
:;idere procedente tratándose de ,\J. 
mirantcs, Ca pi Lunes y Oficiales. 

C.- Recomendación de órgano de justi
da competente. 

0.- Incapacidad pnr.1 el cumplimiento 
de las obligaciones inherentes al ser
vicio. tratándose del personal de la 
milicia l:lt1xiliar en los siguientes ca
sos: 

1.· Encontrarse procesado en el orden 
común o federal; de resultar absuel
to podrá reingresar al servicio a 
juicio del Alto Mando. . 



2.- Padecer de ac.;uerdo a dictamen de 
autoridad médica naval compelen
te. una e nfermedad contraída como 
<.:0nsec:uencia de actos ajenos é! l ser
vicio v no conli1r a li=l fecha con más 
de ci11co años en l..1 Armada. 

3.- No ser necesa rios sus se1'vicios en 
los términos de su c.;onlrato y demás 
disposiciones lcg.:ilcs. debiendo el 
a fectado ser escudiado en defensa. 

111.- Por acuerdo de los Y1andos Superio
res, al personal de clases y marinería encuadra
dos en unidades y estable1,;imientos a su cargo, 
en los siguientes ct1sos: 

A.- A solic.;itucl del interesado cuando 
no exista cause• c:omprnbada que lo 
obligue a µcrrna necer en el servicio. 

B.- Por observar mala (:0nducta deter
minada por el Consejo de I lonor de 
la unidad o dependencio a que per
t enezc: a. o por coloca rse en s i
tuación de no poder c umplir con 
sus obligaciones militares por 

causa no imputable a la Armada de 
lv1éxico: en ambos casos será es
c:uch~do en defensa: y 

C.- Por no ser necesarios sus servicios 
en los términos de su cont rato v de
más disposiciones legales. El afec
tado ser(I escud'iodo en defensa. 

Artículo 106.- El personal que cause baja por so
licit.i rl.i y no h ay,1 c.;umplido con su contrato. no 
ser(! reeng,inc:hado. 

Articulo 107 .- o se concederá baja .ilgu11 0 por 
solicitud del interesado cuando el país se en-

cuentre en estado de emergencia y por necesida
des del servicio. 

Artíc ulo 108.- !.ns reservas de la Armada son: 
1.- Primera rcscrv,J y 
JI .. Segunda rese\'\:a. 

Articulo 109.- La primer.• reservase intcgrn con 
personal físicamente apto de: 

1. - Almirantes, Capitanes y Ofic.;iales en si
tuac.;ión de retiro y los que hayan causado baja 
del it<.:livo por solicitarla: 

II.- Cl;:ises y marinería que haya causado 
baja del uc tivo por solicitarl a, hasta la edad do 
cuarenta v cinco años; 

III.- Oficiales. clases y m;_irinería drl Sorvi· 
cio ~1ilitar Naciont1 I. h,1sta las edades de tre inta 
y seis, trcinlti y l res y treinta nños respectiva
mente; 

IV.- Capitanes y Ofic iales perlcnecientes a 
lti Marina Mercante :'\c1c ional. así corno el de
mt'.is personal de la mismr:1 hasta la edad de cin
cucnlu años: 

V .- Emple .. idos civiles de la Secretaría de 
~1a1·ina: 

VI.- Personal civil que ten ga una profesión 
u oficio relacionado directomenle con las activi
di1des marítimas o portuarias: y 

VII.- Ciudadanos mexicanos que así 10 so
lic.iten y sean útiles sus servicios. 

Artículo 110.- La segunda reserva se integra 
con el personal proveniente de la primera en los 
casos siguientes. 

l.- El co mprend ido en la fracción II del ar~ 
tículo anterior hasta los c incuenta y cinco años; 

ll.- El comprendido en In rracción I II del 
artíc11lo anterio r. hasta las edades de cincuenta, 
ct1arcntu y cinco y cuarenta tiños respectivamente . . 
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Artículo 111 .- Lt1s reservas será movilizadas en 
los térmi nos de la ley respectiva y serán emplea
das en la forma que mejor convenga al servid o. 

Articulo 112.- Se llevará v mantendrá at:luuliza
do un registro del person.al que conslituya cada 
una de las reservas. 

Artículo 113.- El Alto l\fondo podrá llamar a la 
primera o segunda reserva, en su totalidad, en 
parte o conjuntamente para efectuar ejercicios o 
comprobar su exislcncia. 

Artículo 114.- El personal del activo pasará a si
tuación de retiro de ac uerdo con lo establecido 
en las leyes correspondientes. 

TITULO QUINTO 

DEL MATERIAL 

CAPITULO U ICO 

Artículo 115.- Los recursos materiales de la Ar
mada constituyen los elementos a que se refiere 
el artículo 9 de esta ley y que son nccesurios para 
que el personal cumpla con la misión y fu ncio
nes que tiene encomendada la instituc ión navi:11 
militar. 

Artículo 116.- El material podrá encontrarse en 
cualquiera de las s ituat:iones s iguientes: 
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1.- En activo; 
II.- En reserva; 

111.- En fabricación o construcción; y 
IV.- En trámite de baja. 

Artículo 117.- Se encuentra en activo el mate
rial en condiciones operativas, determinadas 
por las disposiciones reglamentarias. 

Artículo 118.- Se encuentrn en reserva el mu tc
rial que puede ser activado para el servicio. 

Artíc ulo 119.- Se encuentra en fabricación o 
construcción el material que está en este proce
so para ser incorporado al servicio aclivo. 

Artículo 120.- Se encuentra en trámite de baja, 
el material que no es susceptible de recupen1rse. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Esta ley entrará en vi
gor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente ley abroga 
la Ley Orgánica de la Armada de México, pro
mulgada el vei ntiséis de diciembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro, publicada en el Diario 
Oficial del catorce de enero de mil novecientos 
ochenta y cinco, y se derogan todas aquellas dis
posiciones que se le opongan. 

ARTICULO TERCERO.- El personal de los 
Cuerpos General, Ingenieros Mecánicos Nava
les. Comunicaciones Naval.es e Intendencia I a-



val. c reaáos por la Ley Orgánica de la Armada 
de treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno. continuará prestando s us ser• 
vicios conforme a la ley c it¡,HJa y a las disposi· 
cionesde la presente en lo que no se opongan hasta 
cu1..1sar baja: estos cue rpos quedarán a extint:ión 
conforme lo d ispone el artículo primero trunsi• 
lorio de la Ley Orgéinica. de la .>\.rmad,1 del veinli• 
séis de diciembre de mil novecientos ochenta. y 
cuatro. 

ARTICULO CUARTO.· El personal del Cuerpo 
de Aeronáutica Naval e ln íantería de >.1arina a 
que se reíie ren los artíc ulos 74 y 75 de la Ley Or
gánica de la Armada de México del veintiséis de 
dic:iembre de mil novecientos ochenta v cuatro, 
podrá integrarse al Cuerpo General. pa;a lo cual 
deberán satisfacer los requisitos queestable;,:ca e l 
Plan General <le Educación '.\:aval. contando 
con treinta d ías a partir de la f echu en que entre 
en vigor la presente ley. para elevar la solicitud 
c;orrespondiente. El pe rsona l que no cambie e.le 
cuerpo en los términos en que lo d ispone la pre
sente ley, contin uarú preslando sus servic ios en 
estos cuerpos hasta pasar a situación de retiro o 
c1H1s,1r baja. 

ARTICULO QUI;-..;TQ .. El personal de la mili· 
cii.1 auxiliar que posea un grado superior al máxi• 
1110 especificado en esta ley . lo conservanl 
mientras sean necesa rios sus servicios en la Ar
mada do l\·1éxico. pudiendo pasar a s ituación de 
reliro o causar baja en los lér minos en que lo es• 
tablP.c:en las disposic iones apl icables. 

ARTICULO SEXTO.· El personal que pertene,.
ca al escalafón do los cuerpos establecidos en la 
ley que se abroga y que al entrar en vigor el pre• 
sente ordenamiento, pueda ser integrado en es· 
calaf ón d iferente por rti7.:ón de la modificación 
de los existentes, conservará los derechos que 
hubiere adquirido conforme al escalafón qlle se 
fije. 

ARTICULO SEPTIMO.· En tanto se crean los 
Tribunales Nava les , el personal de la Armada 
seguirá s iendo juzgado por los Tribunales Mili
tares. con fo rme ol Código de Justicia Militar. 

~léxico D.F. , a 15 de dic iembre de 1993.· 
Sen. Eduardo Robledo Rincón. Presidente.•Dip. 
Domingo Alberto Martínez Resendiz, Presiden• 
te.• Sen. Jorge Rodríguez León, Secretario.• Oip. 
Juan Adrián Ramírez García, Sccretario.-Rú
bricas. 

En cumpli miento de lo dispuesto por lc1 
fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y p.i· 
ra su debida publicación y observanc ia, expido 
el presente Decreto en la residencia del Poder 
Ejecutivo Feder..il, en la Ciudad de México. 
Distrito Federal. a los veintitrés dias del mes de 
dic iembre de mil novecientos noven ta y tres.• 
Carlos Salinas de Gortari.· Rúbrica.• 

El Secreta rio de Gobernación. José Patro
cinio González Blanco Garrido.• Rúbrica. 

2 1 



22 

HOR~ET 1993 
LOS EF-18 DEL GRUPO 15 Y ALA 12, DEL 

EJERCITO DEL AIRE 

-Primera Parte-

Por: Salvador MAFE HUERTAS 

A las 9: 15 horas de la mañana del 31 de mayo de 
1983, el entonces Jefe de Estado 1Wayor del 

Ejército del Aire, tenieme general Emilio García 
Conde, firmaba la LOA (Lel/er of Agreement) o 

contrato definitivo entre los Gobiernos de España 
y Estados Unidos de América para la adquisición 

de 12 F-18 Hornet. La cantidad prevista de 84 
aviones fue reducida a 72, aunque los restantes 12 
continuaron como opción durante cierto tiempo, 

siendo al final descartados. 

Actualmente los 70 aparatos super- de Europa, estando toda la floca en 
vivientes, integrados en cuatro es- pleno proceso de actualización 
cuadrones, forman una de las fuer- (retrofir) y homogeneización, en 
zas de caza y ataque más poderosas cuanto a su capacidad operativa. 



El EA se sitnre pltnomente satisfecho por las presentaciont::r de /qs Hornet. 

EL PROGRAMA FACA 
El programa FACA (Futuro Avión 
de Combate y Ataque), que comen
zó en febrero de 1978, estaba desti
nado a seleccionar un sistema de ar
mas que sustituyera, a mediados de 
los 80, a los F-4 Pha111om y F-5 
Freedom Fighter del Ejercito del 
Aire (EA). La directiva inicial indi
caba que el nuevo sistema de arma 
debía ser norteamericano, pues al 
rcemplv.ar a los F-4 y F-5, ambos 
de esa procedencia, era obligado 
respcLar la política de adquisición 
de material del EA, siempre cenden
ce a mantener un equilibrio entre 
dos fuentes de u ministro de aviones 
de combaLe: los de Estados Unidos de 
América y Europa. 

Para la determinación del nú
mero de aviones se partió del objeti

las mismas para determinar qué can
didatos cumplían los requisitos, asi 
como sus po ibilidades de futuro, aca
bando por ser oficialmente conside
rados los siguientes modelos: Nort11-
rop F-5E Tiger ll, Grumman F-14A 
Tomcat, McDonnell Douglos F- 15 
l:.'ogle, McDonne/1 Douglas F/ A -18 
Home/, NorthropF-JBLCobro(ver
sión cerrescre y simplificada del Hor
net) y General Dynamics F-16-
Fighting Fa/con. 

Los trabajos de la primera fase 
dieron lugar a un minucioso docu
mento en diciembre de 1978, en el 
que haciendo uso de toda la infor
mación técnica, operativa y logística 
acumulada -resultado de las eva
luaciones en vuelo, etcétera- a tra
vés de un análisis cuidadosamemc 
elaborado, se razonaron ianto los 
m~todos seguidos como los resulta
dos y las calificaciones obtenidas 
por los distintos sistemas de armas. 
Tras estos quedaron finalistas los 
FI A - ISA, r ~IBL y F-J6C iniciándo
se simultáneamente, la evaluación 
del Dassault Miroge 2000, aunque 
no se ajustaba a lo especificado con 
ancerioridad, al tratarse de un mate
rial europeo. De la misma forma 
que con el resto de los aviones, tuvo 
lugar una fase teórica completada, 
en noviembre de 1979, con una eva
luación en vuelo. 

La comuni<:ación oficial de los 
tres aviones de combate selecciona
dos dio paso a la cgunda parte del 
proyecto FACA. en la que la comi
sión del EA encargada del desarro
llo del programa cuvo, entre otras, 
las siguientes misiones: definir la 
configuración de cada sistema de ar
mas; continuar con la evaluación 
operativa, ya que por su estado de 

vo de fuerza contenido en la primera • 
fase del Plan General Aéreo, antece
demc inmcdialO del programa FACA 
que contemplaba la compra de 144 
aviones. En una selección previa 
quedaron establecidas las especifica
ciones mínimas de los sistemas de 
armas siendo la principal la capaci
dad para operar en misiones de ata
que e interceptación, es decir que 
debiera ser un avión polivalente. En 
este sentido se recogieron un máxi
mo de informaciones evaluándose Uno dt los seis EF-18B del Grupo 15. 
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miento durante los veinte años del 
ciclo de vida contemplado. El infor
me relativo a este análisis lo recibió el 
ministro de Defensa el 1 de marzo de 
1981. Como consecuencia del mis
mo, y a la vista de los resultados, se 
tomó la decisión de reducir la lista a 
dos aviones, el F-16C y el F-IBA. 

El reab0$tecimiento en vuele es un multiplicardcr de fuerz.a i111por1anre. 

En julio de aquel mismo a.t'\o , el 
Grupo de Trabajo de Compensacio
nes del Programa FACA había fina
lizado las evaluaciones correspon
dientes a la adquisición prevista de 
144 aviones, trabajo que fue presen
tado ame la Comisión lncerrninistc
rial. No obscame, era palpable una 
reducción en el número de aeronaves 
como consecuencia de las dificulta
des económicas y presupuesta rias. 
Confirmado este punto, el 7 de sep
tiembre de 1981 el Estado Mayor del 
EA comunicaba a las dos compañías 
en competencia que sólo compraría 
96 aviones, solicitándose de ambas 
una nueva oferta de precios sin co
producción en España mientras que, 
por su parte, la Dirección General de 
Armamento >" Material recabó la 
misma oferca pero con coproduc
ción. En octubre fueron modificadas 
las cantidades a adquirir, serían 84 
F-18 o% F-16, y a finales de ar'\o se 
disolvió la Comisión lnterministe
rial, quedando como responsable de 
los trabajos previscos la División 

desarrollo los aparacos escaban reci
biendo constances modificaciones 
para mejorar su rendimiento; deter
minar lós-plazos de emrega; calcular 
los costos de adquisición }' ciclo de 
vida (incluyendo armamento, re
puesto . combustibles, eccétera); 
analizar y determinar las modifica
ciones aplicables en las bases de 
despliegue; y llevar a cabo el estudio 
costo/eficacia de cada uno de los 
modelos seleccionados. 

La evaluación del F-16 se com
pletó en la base aérea de Torrejón 
de Ardoz (Madrid) en diciembre de 
1979, con un avión perteneciente a 
la Fuerza Aérea holandesa prestado 
a General Dynamics, y la del F-18 se 
llevó a cabo en febrero de 1980, con
cluyendo en marzo de 1981. Esta fase 
habría de prolongarse más de lo debi
do ya que en septiembre de 1980, una 
vez concluida la muestra aeroespacial 
deFarnborough, en el Reino Unido de 
la Gran Bretaña, al despegar rumbo a 
Torrejón uno de los dos TF-18A de 
preserie (el TF2 160784'), sufrió un ac
cidente, resultando el a\•ión completa
mente descruido aunque por fonuna, 
ambos pilotos pudieron eyectarse. A 
causa de este suceso pane de los siste
mas y características del avión de~ 
bieron retrasar u evaluación. 
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Con toda la información acu
mulada, más el resulcado de las eva
luaciones en vuelo, se integró un de
tallado e.st u dio coste/ eficacia, en el 
cual los técnicos de la comisión 
FACA elaboraron un modelo mace
matico en el que hicieron intervenir 
todos los factores y parámetros 
-cerca de 3 000- tanto operativos 
como logísticos y técnicos, de acuer
do con las posibles amenazas y esce
narios de conflicto. En cuanto a los 
coseos, fueron estudiados todos los re
lacionados con la compra del avión, 
además de su operación y manteni-

Embkma del Grupc 15. 



de Progra·mas Industriales de la Di
rección General de Armamento y 
Material. 

El 17 de mayo de 1982 entraron 
en la División de Programas Indus
triales de la Dirección General de Ar
mamento y Material las ofertas de 
compensaciones de las dos firmas, 
iniciándose los trabajos de evalua
ción que culminaron el 23 de julio, 
cuando el Consejo de Ministros se de
cidió por el F-18. 

Con la llegada al Gobierno del 
partido Socialista Obrero Español, 
tuvo lugar un nuevo planteamiento 
del programa y aunque sin cuestionar 
los preacuerdos alcanzados, el Minis
terio de Defensa quiw conocer las 
posibilidades del avión europeo Pa
navia Tornado, materializando tam
bién un nuevo y breve contacto con el 
Mirage 2000. No obstame, el 31 de 
mayo de 1983 se firmaba el contrato 
definitivo de compra de los Hornet 
reducido a 72 aparatos (60 EF-18A y 
12EF-l8B, que recibieron la denomi
nación oficial de C. J 5 y CE.15), con
siguiéndose casi el cien por ciento de 
compensaciones con respecto al 
monto total del programa. El calen
dario de entregas fue establecido co
mo sigue: 11 en 1986; 26 en 1987; 15 
en 1988; 12en 1989; y9en 1990. 

Quedó excluida la fabricación 
o montaje del avión bajo licencia en 
Espaila, ya que por ser una serie rela
tivamente corca encareceria el pro
ducto finaJ si bien la compañía CASA 
fue contratada por McDonnell Dou
glas para producir una serie de piezas 
de la célula del avión, no solamcmc 
para los Hornet españoles sino pa
ra parte de los adquiridos por la Ar
mada norteamericana. También la 
industria auxiliar colaboró y colabo
ra facturando componentes para los 
motores, radar , equipo electrónico, 
etcétera, mientras que Ceselsa fabri
có los dos simuladores de -.·uclo. 

La reducción en el número de 
aviones de 84 A 72, incluyendo 
la cancelación de la opción por 12 

Pujama y belleza tn esta foro del Horner español 

máquinas, se hizo pensando en un mo el resto de elem-ww,. VI .. SlftfU•i¡1•AII■• 
ahorro que, en principio, serviría mientras queelEA_se<f'a] ti 
para acometer más tarde el proceso crear centros especia 
de modernización de la flota de miento y paulatinameñie · Jl6.' 
Mirage 111 del Ala 11. Esta debía ción del sistema nervioso del apara
haber causado baja en el periodo to, el software operativo. 
1987/ 88, cuando los EF- 18 estuvie
ran operativos , prolongándose su 
vida al implantar en los cazas fran
ceses la arquitccturaoperativa del 
Hornet. Pero esa meta posterior
menee demoscraría ser un completo 
fiasco, más por rivalidades políticas 
entre CASA y Ceselsa que por capa
cidad tecnológica. Así que el argu
mentado ahorro no solamente no 
pudo materializarse sino que el EA 
se quedó sin 12 valiosos EF-18. 

Por o tra parte se determinó que 
las revisiones y ulteriores modifica
ciones de los 155 Turbofan General 
Electric F404-GE-400 (incluyendo 
once unidades de repuesto) y de los 
radares HughesAN/ APG-65, se ha
rían íntegramente en España, así co-

El roll-out del primer ejemplar, 
matriculado CE.15-1/ 151-01, tuvo 
lugar el 22 de noviembre de 1985 y el 4 
de diciembre siguiente el primer vue
lo. Ese día también fue descubierto 
algo muy importante para los contri
buyentes españoles: el costo unitario 
habla descendido de 22.5 millones de 
dólares de 1982, a 18. 7 millones 
de 1985, es decir, un 16.90Jo. Estos 72 
Hornet estaban distribuidos en cinco 
lotes de fabricación tal como detalla-
mos: 

Lote 8: 1 EF-l8A, 8 EF-18B. 
Lote 9: 17 EF-18A y 4 EF-18B. Lo
te 10: 17 EF-18A. Lo te 11: 17 
EF-l8A +. Lote 12: 8 EF-18A + (el 
A + es casi equivalente al modelo 
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MUSEO DE ARTE MODERNO 
"El arte mexicano, como el de cual
quier otro pueblo -explicó la docto
ra Teresa del Conde, Directora del 
Museo de Arte Moderno de la ciudad 
de México- es expresión de su cultu
ra, sus raices y su particular manera 
de ver, vivir e interpretar su entorno. 
Nuestro país, a partir de aportacio
nes sociales y culturales multiples, 
ha desarrollado un arte siempre rico, 
variado y original, y se ha preocupado 
por conservarlo y protegerlo. El siglo 
XX, testigo de profundos cambios en 
nuestra historia, ha presenciado tam
bién la asombrosa proliferación de 
nuevas formas de expresión artísti
ca". 

"Al crearse expresiones cada 
vez más lejanas del academismo for
mal y del concepto clásico de arte 
- continuó la doctora Del Conde-, 
los espacios destinados a albergar-
1 as experimentaron también una 
transformación cualitativa en su di• 
seño y funcionalidad. De ahl nace la 
necesidad de ampliar el museo tradi
cional, abriéndolo a esas nuevas 
tendencias y otorgándoles un espa
cio propio" . 

Asi se forma el primer museo 
dedicado específicamente al arte 
contemporáneo en nuestro pais. El 
proyecto para su edificación existía 
desde 1953, sin embargo el actual 
edi ficio fue terminado en 1964, e 
inaugurado el día 20 de septiembre 
de dicho año. 

El Museo de Arte Moderno está 

situado en Paseo de la Reforma y 
Gandhi, en el Bosque de Chapulte
pec, y se localiza sobre una superfi
cie total de 36 528 metros cuadrados. 
Cuenta con 15 757 metros de jard i• 
nes, donde se exponen esculturas. 
Consta de cuatro salas que desde 
1990 ostentan nombres de intelec
tuales mexicanos promovieron las 
artes plásticas modernas: Xavier Vi
llaurrutia, Carlos Pellicer, José Juan 
Tablada y Antonieta Rivas Mercado: y 
una galería con el nombre de Fernan
do Gamboa. 

Las dos primeras albergan la 
colección permanente, que consta 
de las obras de los artistas más repre
sentat ivos de la plást ica mexicana 
desde principios del siglo XX hasta 
nuestros días. Este acervo abarca las 
obras de autores que han perteneci
do a distintas escuelas o corrientes, 
pri ncípalmente nacionales y algunos 
extranjeros que han desarrollado en 
el país su producción artística. Los 
protagonistas de lo que hoy día cono
cemos como la Escuela Mexicana de 
Pintura y Escultura están presentes a 
través de las obras de David Alfare Si
quei ros, José Clemente Orozco. Die
go Rivera entre otros. 

También se exhiben las obras 
de artistas mujeres, cuya obra ha si
do trascendente en todo el quehacer 
plástico del país, como Frida Kahlo y 
Maria Izquierdo. El famoso cuadro 
Las dos Fridas pertenecen al acervo 
de esta galería. 

JJ]<R5lc1rf'!J4 
Jic#ll{~J{iJJc1 

.-A.. 

Los pintores surrealistas, que 
contribuyeron profundamente para 
establecer el arte moderno no sólo 
en México sino en el mundo, se en
cuentran presentes en las obras de 
Leonera Carrington, Remedios Varo 
y Alice Rahon. De la Generación de 
Ruptura se cuenta con la excelente 
representación de varios de sus au· 
tares, como son: Enrique Echeverria. 
José Luis Cuevas y Manuel Felgué
rez. Al mismo tiempo, se expone una 
buena selección de las obras de Ro
dolfo Nieto y Juan Soriano. 

Es Importante destacar la exhi
bición de una parte de la obra del ma• 
estro Aufino Tamayo, ya que perma
nentemente se exhiben Las músicas 
dormidas, El hippie en blanco y 
Hombre radiante de alegría. 

Por otro lado, en las últimas 
tres secciones, se exponen muestras 
temporales del arte nacional e inter
nacional de varias tendencias inscri
tas en la modernidad no sólo pictóri
ca sino también escultórica, gráfica y 
fotográfica. 

El museo se encuentra abierto 
al público de martes a domingo de 
10:00 a 17:45. Los estudíantes, maes
tros, investigadores y jubilados con 
credencial entrada gratis. Los domin
gos y a todas las inauguraciones de 
exposicíones temporales el acceso 
es libre. 
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Por: Capítán de ,\'ai,{o C. C. 
Jaime MEJIA MICHEL 

No obstante que el viento, la cor-riente y el estado del mar eran 
favorables para la maniobra, mi decisión antaño pronta y serena 
estaba ausente. Percibía algo intangible que no podía definir, 
tenía la certeza de haber estado toda la vida en aquel fJUente de 
mando y sin enibargo una oscura nebulosa lo hacía irreconocible. 

Sobre la cubierta veía a la tnpulación dispuesta a reaccionar con 
rapidez ante mis órdenes, fJero sus rostros se mostraban 
indefinidos, obscuros, borrosos. Al buque lo int uía como algo 
vivi"do, parte de mi histon·a, tan cercano que podía palparlo, casi 
sentía su. aliento, oxidado y gris, traspasándome la piel, por eso no 
encontraba razón para a la vez, pensarlo inalcanzable. 

IL PODER DE LA ME:'IITE HUMA:'\A 
Juegan a bordo. escondidas emre sollados y 
sentinas. indefinición, irrealidad)' locura. pa
labras cuyos significados apu1"íalan machaco• 
n~·s mi entender; todo el cosmos afuera del bar· 
co. cominúa igual. siguiendo con su eterna 
irracionalidad la inmutahlc matcma'tica de la 
física. 

Sé que ella cscá ~n el mudk. puedo adivi
nar su cara infantil )' bella , en inútil esfuerzo 
por no mostrarse llorosa. Imagino su hermoso 
cabello suavememe movido por la brisa, atra
pando pequeños de tcllos de tui. Como siem• 
pre estará nen•iosa. estrujando inquieta las 
manos de nuesLros hijos, que jugarán ausences 
dc ~u dolor. 

TERMI.l'\A DO:'IIDE EMPIEZA LA 
DE LOS DIOSES 
El buque entero vibra al compulsivo ritmo de la 
palpitance maquinaria, el olor dultón a d iese! 
quemado esta más presente que n unca . como 
pregonando su equivocada conquista de lo na· 
tural . impregnando con negra torp<.·za el am
biente. 

Todo está listo para zarpar)' · sin eml,ar· 
go, algo indescriptible y profundo me hace du
dar. Presiento el no retorno. pero no es lo que 
me preocupa, más bien lo que se enrosca con 
asfixiante dolor en corazón y garganta. es la 
idea una fútil existencia. 



EN EL INFINITO 
¡Debo de decidir ahora. sin más ti tubeos ni de· 
moral Finalmente estoy cierto, que el inelu
dible castigo divino para el hombre es la eterna 
y agobiante zozobra de elegir para forma r el 
propio camino de su vida. 

Lejana. desconocida y h ueca, suena una 
voz a mis espaldas, seguramente esel navegan
te. C-0n dificultad alcanzo a comprender que 
me dice: "Maniobras l istas pa ra tarpar, se
ñor" . 

Sin pensar. hago un ademán con lama• 
no. que tal vez sea interpretado como un "aho
ra no". Después me arrepiento y sin notarlo, 
como algo fuera de control. con vida propia, 
oigo mi propia voz. ronca. débil , realmente 
vieja y desquebrajada. emitiendo antiguas y 
erosionadas órdene¡¡. 

"LA.RGA LOS CABOS DE POPA" 
No debo fijar la vista en el muelle, sé que ahí es
tán codavia. Me conozco, de corazón blando 
necesitado de amor. Intuyo que la voluntad 
ílaqucarfa si una sola mirada. se cruzara con 
loi. anhelantes ojos de aquella que eternamente 
me pide que no me m arche: hermosa hechice· 
ra. deseando esclavo atado a tierra. No debo 
mirarla. cual Medusa atacaría. y mi endeble 
fortaleza. seguro estoy, se derrumbaría. Re· 
quiero scr cl de siempre, firme al mando del 
buque. 

HOMBRE RUDO ES EL MARINO 
Trato de concentrarme. pero la mente incapa
cicada. verdaderamente corta. no responde y 
las preguntas continúan pendiendo de un hilo 
intangible que no las suelta. que no les permite 
caminar en busca de una respuesta que: las 
ayuncc: ¿cuál es la misión?, ¿qué derrota de
bo ~-guir ? ¿cu ál es el destino final ?; las in
terrogantes parece quedarán solitarias, sin so· 
lución. 

QUE SIGL"F. FIEL EL CAMINO 
POR LAS ESTRELLAS SE:,:¡ ALADO 
Instintivamente y de reojo trato de identificar 
la procedencia de aquel áureo des1cllo en mi 
hombro. asombrado confirmo lo que presen
tía. la pala l'S toda dorada, es marco de estrellas 
y águila, ;Almirantazgo! A cataratas, ya sin fre
no. se vuelcan los recuerdos. ahora de los mares 
l>ra\'íos de California. después de los fuerces 
\'ientos. llenos d e montaña y playa cn Tchuan· 
tepec. del calor y belleza de Guerrero y Mi-

choacán, luego se llena mi mente de Manzani
llo, con su deliciosa visión verde y azul. donde 
es imposible distinguir fronteras entre tierra. 
mar v c iclo. del .\ fanzanillo d<: roi.ados atardc· 
ceres, divino cerco de luminosas moma ñas. Có
mo no recordarlo si de sus entrañas y a través de 
mi amada me regaló un hijo, fruto del amorco• 
bijado por sus noches de estrellas y mar. de na
turaleza desnuda. arena y sal; pero los recuer• 
dos más inte11Sos vienen soplando de Veracruz, 
mi a lma pertenece toda a esa soleada tierra de 
doradas playas. policromático malecón y bulli
cioso Villa del mar. pero sobre todo. por ser 
madre de ese rincón de pescadores llamado 
Amón Lizardo, cuna de mi dc"oción al mar. 
Evocarlo me produce sent imientos dispares, 
pero encadenados. juntos. indivisibles. de ale· 
grta y dolor, de ganancia y pérdida. Vcracruz, 
mucho me dio pero también mucho me cobró. 
pero ahora Antón los devoró. 

;Ay el amor:. bella sensación de a legría y 
de tristeza, Veracru:r. intensa amalgama ele te
ner y perder. 
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MANIOBRA DE PROA, COBRAR F.L 
TRAVES . . . ; ; ¡PARA DF.COBRAR! ! ! 

Sé que debo abrir la popa , mi capacidad de 
maniobra. no obstante de los años que la cubren 
de polvo. está presente, <.--s mi propia esencia. 
Ahora me siento inclisolublemente integrado al ... ¡ \. 
buque. como embadurnado a sus cubiertas y i:r\!,. 
energia pegada a sus hélices y timones. ' 

De cuantos buques y hombre fu i guia, 
¡ por Dios que fueron muchos! Consciente es· 
toy que en ellos pcrdl a pedazos el alma. Fue en 
su compañia cuando aprendí a hablar con 
Dios, a ver sus d<·signios en las e-st rellas. y sus 
enojos y alegrías en el mar. J\:o me arrepiento 
de haber dejado impregnada la \•idaentremam• 
paros y cubiertas. 

SU DISTJ:--10 I:--1 LOS ~·IARES ESTA 
~fARCADO 
En el barco va e-1 pirata a la tierra conquistar. 
con la mano en la pileta cien tormentas le voy a 
cn:ar, no me importa si se hunde. se que él 
podrá nadar y si pue<lo a huna<lillas otra hoja 
<.k mi cuaderno :;ervirá. pero N. nuevo barco sí 
tendrá y . , . , ya voy mamá. 

Estoy viajando a Vcracruz y a través de 
los cristales puedo ver las olas que hace el mar. 
c:;IOy empe1.ando mi camino>º aunque parezca 
extraño ya sé el final. Un guardia me observa 
sin aprobar, el edificio es inmenso y suavemen
te me ha de tragar, estoy en la naval, más b ien 
creo que es un d ragaminas ¿guardacostas oca-
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ñonero? la verdad es que ya no cmiendo por 
q ué de un destructor estoy saliendo ¿por qué 
todo tan rápido está íluyendo? 

Algo se está acabando lo presiemo. pero 
seguro estoy que no es la sed de aventura y de 
conocer. viajar por todo el mundo}" llegar de !a 
India a Gibraltar. de Nueva York a Panamá y 
de ahí hasta Acapulco, eso en mí no terminará. 

UN T ERCIO AVANTE ESTRIBOR ... 
¡¡¡¡ PARA ESTR1BOR! ! ! ! 
Por favor señor, extrañamente te estoy rogan• 
do. Ayúdame a no pensar más en el muelle. ne· 
cesito toda mi fuerza para dar este paso. deja 
que el llamo fluya a mi yo imemo aunque que• 
me el corazón. Sabes que los amo con imensi• 
dad. ¡Ah mi dulce chiquilla!. compañera siem· 
pre fiel y amorosa. con.sucio de mis desventuras 
y tranquilidad de mis alegrías. Y nuestros pe• 
q ueños h ijos. integración vivient es de dos 
sueños; cumplimiento de p romesa divina y rea· 
lid ad de anhelo hum ano de proyección en el fu. 
curo, simiente de inmortalidad . Señor si todo 
ello me lo diste y ahora pretendes cobrarlo, sólo 
te pido me dejes fortaleza para abandonarlo. 

SU VIDA GOZOSA I N LOS BUQUES SE 
CO~SUME 
Como una vida cortad a que perdió un trozo de 
su propio tiempo, sin saber cómo, de p ronto 
me encuentro entre penumbras. Emrecierro 
los ojos para acostumbrarlos a la oscurid ad , y 
al fin logro mi objetivo. distingo que estoy en la 
derrota de este buque desconocido. ¡Oh Dios! 



¿realmcntc"Cs un desconocido? Lentamente re
corro con la visea el lugar y con amarga alegría 
voy reconociendo mis viejas armas m arineras, 
el enmohecido sextante reposando en Ol\'idado 
rincón con el compás al lado. las roídas y des· 
gastadas cartas de navegación. desbordantes 
de profundidad y marcación . dispuestas a reci
bir mis embates de calor v sal. ~·Iás allá, como 
diciendo "viejo aquí est0y" <.-scucho el rítmico 
tictac de mi querido rdoj, también distingo al 
radar con su luminoso caminar y más adelante 
simulando una intensa e irreal quietud veo al 
girocompás, devorando dirección. Aunque no 
los siento sé que mis labios están esbozando una 
mueca. producto de una incomprensible tristl: 
alegría porque ahí están todos mis viejo~ e insc· 
parables amigos. compañeros de largos años de 
lucha y emrega al mar, prcslOs a continuar en 
la brega a la menor señal. 

LARGALOSCABOSDEPROA 
Siento un cansancio infinito .... de mil siglos; 
las piernas no responden)' mis ojos casi no ven: 
apenas alcanzo a distinguir. la popa l"Stá libre, 
debo ciar. El l,uque está girando y el muelle 
queda atrás. Las figuras en la cscolkra sc cstán 
perdiendo y no lo puedo remediar. nue"'ameme 
son historia. Qué extraña bandera en la popa 
flamea y qué exacta tripulación, toda la ma· 
niobra fue realizada sin dilación. 

e Les dije algo al panir? . quisiera rccor• 
dar. Eternamente estuve ocupado >·el ''1e quie
ro" en mi boca era muy raro. Y a los mucha• 
chos creo que nunca les he dicho que " busquen 
amor, siempre amor", pues solo con él la vida 
es pasadera: tampoco les dije que "las cosas 
buenas o malas las hicieran bien" que recor• 
daran. que el hornbrl: no perdona a 01ro el fra . 
caso. 

Y SU AL~·lA QUE A ~ADA TEME 
Que dclgada es la realidad, solo presente. Fu· 
rnro y pasado no exbten . y pensar que un 
simple suspiro a codos contiene. Cuánta razón 
puede tener quien dice qul· la vida es un simple 
sueño. En que juego estaría pensando el crea• 
dor cuando la vida concibió fue muy poco el 
tiempo que nos dio. para algo tan grande de 
aprender como es el amor. 

Ella la de ojos profundos, amor. El. de se• 
rena grandeza y salados enojos. amor. l .lla de 
suaves caricias y dulce sonrisa. amor. El, de su· 
surrame reflujo y crepitante resplandor ,amor. 
Leticia y mar amor. 
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SOLO LLORA POR SU MADRI 
MUERTA 
Monte Albán >" l'\fola Cll 'todian la cruz de 
aquella que con esmero. devoción y sobre todo 
amor. moldeó mi ser con el negro barro oaxa· 
qucño. De la tit·rra de Juchitán y Tehuamcpec
rnc arrancó, pero fue con la de Salina Cruz, 
aquella <le las barcas de camarón, con la que 
formó ini corazón. con mucha sal y sabor mari 
no. 

Oaxaca, bordado y color, baile y calor,mcz· 
cal y piedra. cierra )' mar, mirada y amor. 
eso es lo que eres. Ahora ya lejano, por tantos 
vientos arrojado. )' por muchos p<.-sarcs y ale· 
gTÍas estrujado. con la carne llena de cicatrices 
de mil andares, el pensamiento siempre vuela a 
ti. a lascolinasyvicntosdcl none. a la iguana y 
el fogón. a mi Oaxaca querida, cuna de héroes. 
de hombres y mujeres orgullosos, valientes y 
luchadores. Mamá, esa tierra que te cubre 
siempre te pro1egerá. 
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Y POR LA MUJ ER Qt:F. E~ PUl::RT O 
T UVO QU E DF.JAR 
Lucía. cuando la conocí. can hermosa. era im• 
posible huir a su encanto. transformó aquella 
noche. en un canto: indift'rc>me fue crnonces. 
luna y rosa. Cada mirada. suspiro, beso , solo 
clla. infinito amor en mi pecho estalla. adios 
ahora. el mar me llama. 

Si me amas tú corazón encontrar~• . la sin 
ceridad de mis palal>ras, compañera de sicm• 
pre. de las fpocas malas y muy pocas buenas. 
pero que \'a lil·ron la pena vi~·irse junro a ti y los 
frutos de nuestro amor. 

PARA L AN ZARSE A LA CO NQ U ISTA 
D EUN JC VEN ILEXSCE~O 
ti Sol se está rindiendo, pagando a las somorns 
el inexorable uibuto diario: los mare;; lem a
menee se lo van t ragando emrc espumas san 
grantes de dorado, y en sus estertores el cido va 
dejando de rojo pintarrajeado ... es la noche 
que comieni a su re inado. 

Miro al firmamento}' no encuentro a Be
thelgcusc ¿qué pasa con Sirius, dónde se ocul
tan Anurus y la Polar? ¿por qué no ha)• estre· 
Has en las alturas? .. . ¿ Y ese lucero ... que está 
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creciendo? ... ¡ ¡ ¡cómo ilumina!!! 

La paz me <·stá cubriendo, se termina el 
desasosiego . >' t'I ran~ancio va desapareciendo. 
La mente al fin es librc, quedó plena y despeja· 
da, vuela ya sin freno y de cubTc que todo era 
una diarada: can solo el inicio d<" impredecible 
aventura. 

D.F. COl'iVERT IRSE D E LOS :\IARES 
D U EÑO 
Al fin entiendo que esto terminó. que estO}' de
vorando las últimas rebanadas de mi tiempo. 
Se acabaron las dudas. Lenia las respuestas a la 
misión , derrota }' destino. Reconocí al buque y 
tripulación qut' construyeron mi vida }' ac• 
ciones. También reconocí a l navegani e .. . 
compañera tic siempre que nació conmigo . . . 
¡ ¡ ¡ la m uerte! ! ! 

Es hora de panir v•eJO marino oaxa 
queño. me digo , al tiempo que camurreo ... 
"y a l ver.me tan solo y triste cual hoja a l vien
to .. . " . 

¡ ¡ ; ¡TO DO A VAl'i T E LAS MAQ UI
l'iAS! l ! ! .. . T I.MO:I\EL TOME EL RUM
BO Q UE IKDIQU:E EL NAVEGA:-,.JTE. 
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